
4. DIMENSIÓN FUNCIONAL 

4.1.  Análisis de la ocupación del territorio departamental urbano rural 

Cuenta con 1.339.998 habitantes según proyecciones a 2020 del DANE. El 40% de la población se ubica en 

Ibagué, que cuenta, para el 2020, con una población de 541.101 habitantes. El municipio de Espinal 

concentra el 5% del total de la población del departamento y Chaparral el 4%. El resto de población está 

distribuida en los demás municipios del departamento. Del total de la población del departamento, el 69% 

se encuentra ubicada en las cabeceras municipales y el 31% en centros poblados o en el área rural. (Plan 

de Desarrollo el Tolima Nos Une, 2020). El 60% de los 47 municipios, tiene más del 50% de población rural, 

siendo los municipios de Anzoátegui (86%), Rioblanco (83%), Coyaima (83%), Coello (82%), y Ortega (80%), 

los de mayor población ubicada en centros poblados o en el área rural. Por su parte, los municipios con 

menos población rural son Honda (5%), Ibagué (7%), Flandes (13%) y Melgar (19%), como se evidencia a 

continuación. 

 

 



 



 

4.1.1. Desarrollo urbano, expansión, conurbación, suburbanización, dinámicas poblacionales y 

necesidad de nuevos suelos de expansión, suelos suburbanos y áreas destinadas a vivienda 

campestre. *PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL* 

 

4.1.2.  Caracterización de asentamientos rurales elaboración de encuesta con los municipios 

para la caracterización de centros rurales y caracterización general de los centros urbanos.  

 

 

4.1.3. Relaciones Funcionales Regionales (interdependencia ambientales, funcionales y 

económicos con otros departamentos y regiones del país - relaciones internacionales.  

Los principales destinos de las exportaciones del departamento es Estados Unidos que para lo que va 

corrido del año 2020 acumula 64,8% del total de las exportaciones, seguidamente de Corea del Sur con el 

9,5%, y Ecuador y Canadá con el 4,8% para ambos países. 



 

 

En el territorio se aprecian diferentes efectos de las acciones del hombre con la naturaleza, existen 

diferentes competencias institucionales en el marco de la preservación y aprovechamiento de los recursos 

naturales. En este sentido, en nuestro pilar de sostenibilidad se orienta la protección y recuperación de 

nuestros ecosistemas estratégicos y áreas protegidas para garantizar el recurso hídrico, en el marco de un 

ordenamiento territorial de las actividades humanas y económicas para un escenario de gestión del riesgo 



y cambio climático. Por lo tanto, la anterior se refleja en el pilar: • Recurso Hídrico, Ecosistemas 

Estratégicos y Áreas Protegidas 

• Gestión de riesgo y cambio climático, Ordenamiento territorial y gestión socioambiental 

• Entornos para un Desarrollo Sectorial Sostenible 

4.2. Vivienda: Características, déficit cuantitativo y cualitativo, Vivienda de interés social e 

interés prioritario  

• Disminuir el Déficit Cuantitativo de vivienda Urbana, mediante la ejecución de proyectos y asignación 

de subsidios del 49,32% al 49,06%.  

• Disminuir el Déficit Cualitativo de Vivienda Rural, mediante la ejecución de proyectos de mejoramiento 

de vivienda y/o asignación de subsidios del 52,79% al 50,28% 

 

 



 

 


